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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ico, a  2 6 AGO 2021 

duria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción 111, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
iento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción II y 96 primer párrafo de su 

abiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PA014020-1697-SPA-

ado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

ES 

nte esta Entidad, la denuncia ciudadana a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 

siguientes hechos: 

derribo de 3 árboles ubicados frente al inmueble con número 493 de Cecilio Robelo en la colonia 
Balbuena alcaldía Venustiano Carranza (...) [Hechos que tiene lugar frente al predio marcado 

número 493 de la calle Cecilio Robelo, colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza] 

ATENCIÓN E VESTIGACIÓN 
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(...) 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

ruca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

e su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

nuncia. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo n los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, la P curaduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 
como autorid d ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en las actas de denuncia, 
así como par velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente. 
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Derribo de arbolado 

Los hechos denunciados señalan el derribo de tres individuos arbóreos que se encontraban en la via pública. 

frente al número 493 de la cale Cecilio Robelo, colonia Jardín Balbuena, Alcaldía de Venustiano Carranza. 

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece que, 

para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía 

respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o 
sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a la infraestructura del 
lugar. 

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la 
restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta 
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De igual manera, dicho ordenamiento 
establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte. 

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en el Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México), señala a la letra en su numeral 9 que: 

(...) En todo derribo de un árbol deberá realizarse la restitución mediante la compensación físico, económico 

o lo medido equivalente. La restitución física se realizará de conformidad con lo indicado por lo autoridad 

correspondiente. (...) 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espacio 
público, se constató lo siguiente: 

• Que el sitio en donde se erguían los tres árboles motivo de la denuncia, ahora se encuentra cubierto 
con piso laminado, habiendo cubierto los cajetes que ocupaban los árboles. 
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Imagen 1. Ya no se encuentran los 3 individuos arbóreos, 
el piso del establecimiento abarca la banqueta. 

to a la denuncia mediante la página electrónica https://www.google.com.mxl, se realizó un 

al y se constató la existencia de 3 árboles de nombre común Rus en el mes de mayo del año 

que para el mes de diciembre del año 2021 ya no se observan. 

En seguimie 

recorrido vid 

2019, mismo 

,magen 2 es de mayo 2019, se observan los 3 individuos 
arbóreos. 

imagen 3. Ya n o se encuentran los individuos arbóreos. 
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2.- Remitir en su caso, copia simple del dictamen del árbol intervenido, que indique la causa por la cual se 

determinó la procedencia del derribo. 

3.- Proporcionar copia simple del comprobante de la compensación del árbol derribado. 

4.- En caso de que no se hayan autorizado el derribo, se gestione la compensación correspondiente conforme a 

la normatividad aplicable. 

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió el envio de la 

información dentro de los siguientes días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento, lo anterior 

de conformidad con el artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, plazo que ya ha 

transcurrido, no obstante se considera que en caso de que no se haya realizado la compensación respectiva, le 

corresponde a la Alcaldia gestionar la misma ya sea en el mismo lugar o en el más cercano posible, con el 

propósito de mantener los servicios ecosistémicos que prestan los árboles a la población aledaña al lugar de 

los hechos denunciados. 

Lo anterior es de suma importancia, pues los árboles proporcionan a la población servicios ambientales, como 

lo son la disminución de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a 

frenar la erosión del suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la 

construcción de sitios de refugio, percha y alimentación para diversas aves. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

conformidad con el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, porque se han realizado las 

actuaciones prevista en dicha ley, al haberse requerido a la Dirección General de Servicios Urbanos de la 

Alcaldía Venustiano Carranza, informara si autorizó los trabajos de poda y el derribo de arbolado motivo de 

denuncia, y en caso contrario, que gestionara la compensación correspondiente. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Entidad se constituyó en el sitio referido en el escrito de denuncia, localizado en calle 

Cecilia Robelo número 493, colonia Jardín Balbuena, Alcaldía de Venustiano Carranza, en donde se 

constató el derribo de los tres individuos arbóreos así como el retiro de sus respectivos cajetes. 

• Mediante oficio PAOT-05-300/200-9749-2022 se solicitó a la Dirección General Servicios Urbanos de la 
Alcaldía Venustiano Carranza, informara si cuenta con antecedente de autorización de derribo en dicho 
sitio y en caso contrario se gestionen la compensación del derribo de arbolado conforme a la 
normatividad aplicable. 
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solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se 
ontexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
respectivas competencias. 

expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
s de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. -
Federal y en 
BIS, 15 BIS 4 
Territorial de 
Dirección Ge 
las medidas 

SEGUNDO. - 
fracción III, d 
México. - 

TERCERO. - 
Procuraduría 

CUARTO. - 
Servicios U rb 

on fundamento en el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
1 numeral 9 de la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, así como en los artículos 5 fracción IX 
acción II, 18 y 25 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
la Ciudad de México, así como 85 fracción IV del Reglamento de la citada Ley, solicítese a la 
eral de Servicios Urbanos de la Alcaldía Venustiano Carranza, que una vez que se implementen 
restitución correspondiente lo haga de conocimiento de esta Subprocuraduría. ---------- 

Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
para su archivo y resguardo. 

tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General de 
nos de la Alcaldía Venustiano Carranza. ------ ------------------------------------------- 

Así lo provey 
Bienestar a I 
con fundam 
Ordenamient 

RADURtA 
TAL Y DEL 
'MUERTO 
ITORIAL 
A CDMX 

y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
to en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 
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